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)

"POR [.A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTITIIENTOS PARA t.A EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VMIENDAS EN SECTOR DE MEDIA LUNA EN I.AS COORDENADAS X 1227$5 - Y
1847715, EN JURISDICION DEL TIUNICIPIO DE URIBIA . T.A GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES"

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRpoR¡ctótt auróruouR REGIoNAL DE LA GUAJTRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretm 34b3 de
1983, modificado por la Ley g0 de 1993, 2ü1 e $74,1541de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1026 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 & la Constitución Pdítica de Cdombia, d
Estalg deberá 'pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exigh la reparación de
los daños causados'.

Que según d Mículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Re$ondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los critenos y direchices bazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Mículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corpraciones, la evaluación conbd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permlsos, concesiones, autor2aciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conbibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
f,jando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, ohas ylo actividades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 & 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estadece en su Artículo 1' que d ambiente es pabimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de uüidad púilica e interés
social.

B Mículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estaHece lo siguiente:

'Toda persona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere verlimientos a las aguas superf,ciales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y [amitar ante la autoridad ambientd competente, d respectivo permiso
de vertlmientos'.

Los requisitos para d hámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

"Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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l.Nrrmbre, dirección e identificaciÓn dd solicitante y razón soc¡al si se hata de una persona jurídica.
2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.csüficado de existencra y representación legal para el casb de persona jurídica.
4 Autorización dd propietario o poseeda cuando el sdicitante seá mero tenedor.
S.Crrtificado actualizado dd Regisfador de Inshumentos Púilicos y privados sobre la propiedad dd
inmueile, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6 Nomhe ylocalización dd predio, proyecto, obra o actividad.
7.C<lsto dd proyecto, obra o actividad. 

-

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.caracterísücas de ras actrvidades que generan d vertimientol
10.Flano donde se identifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas at cuerpo de
agua o al sudo.
1 l.hlombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográrñca a laque pertenece.
12.C:audd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14.Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
15.Tipo de flujo de la descarga indicando sies continuo o intermitente.
l6.Caracterización actual dd vertimiento exstente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de
confrrrmidad con la norma de verlimientos ügente.
lT.UbicaciÓn, descnpción de la operaciÓn dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y bár;ica, planos de detdle dd sistema de batamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de batamiento
que r;e adoptará
'lS.concepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9. Evduación ambientd dd vertimiento.
20 Pan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y conhd de
den¿rmes, cuando a dlo hubiera lugar.
22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento
23.lt¡s 

{emá9 aspectos que la autoridad ambientd competente consideié necesarios para d otorgamiento dd
permiso'( ... )

E1 prrcedimiento para la obtención dd permiso de vertimlentos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.0 dd
Decnrto 1076 dd 2015

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.9.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten
vertinientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que imfliquen
contacto primario, que no pamita el cum$imiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que determinará, en cada
caso, la autoridad ambientd competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente protegidos, de
acuerdo con los artículos 70y 13T dd Decretoley 2gl1de 1924.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan
en foma separada o tengan esta única destinación.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, na/es u otos medios de hanryorte maríümo, fluvial o
lacuslre, en aguas superfciales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos,. de recipientes, empaques y envases que conténgan o hayan contenido agro químicos u ohai
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d arliculo g'dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos..

B Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púHico o privado que desandlen actividades indusfiales,
com,ercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan el hatamiento dd
verlimiento. Dicho pan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocolos de
emagencia y con$ngencia y programa de rehablitación y recupaación..

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos llspuso que 'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso de vertimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo. 'B permiso de verlimiento se otorgará por un término no mayor a diez (,|0)
años'.

En cuanto d Plan de Gesüón de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Artículo 2.2.J.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho público o privado que desandlen actividades industriales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de C*süón dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d fatamiento dd
vertmiento, Dicho pan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta enfidad ba¡o d No 2016330ffi313/;2
de fecha 30 de Agosto dd mismo añ0, d doctor FERNAI'IDO VILLAREAL en su condición de Gerente
Generd de la empresa VANFER & CIA S en C iden[ficada con NIT No 8m.015.596-2, obrando en calidad de
autortzado dd señor ALFREDO EPIEYU idenüficado con la cédula de ciudadanía número 84.061.122, quien
actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indusfial de puerto

Bdiva¡ {constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981} sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vda - Municipio de Uribia - La Gua¡ira, sdicitó la expedición dd permiso de verümientos para la
ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulano único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surümiento de la respectiva actuación adminishativa.

Que esta Corpración mediante Auto 1170 de fecha 11 de Octubre de 20'16, avocó conocimiento de la
sdicitud en mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y hámite y ordenó mner [aslado al
Grupo de Evduación, Conhd y Monitoreo Ambientd de la enüdad para los fines pertinentes.

Que en cumpimiento dd Auto No 1170 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con
d Radicado INT- 230 de fecha 27 de Enero de 2017, manifiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida la infomacion se proedió a realinr visita técnica donde se enmntro lo siguiente.

La visita fue recibida el día 5 de diciembre de 2016 por Ia lngenien Gina Rtiz, funcionana de la
empresa VAIVFER & CIA Dunnte el rennido se acredrc a disfinfas nnstruaio¡¡es que se
vienen ñehntando en elsedor de media bna. Esfas consfrum'ones son uu'endas fipias rye
nntienen sah, atarfog Mños, lavaderos y una sala exterior pan reuniones y para @lgqr
hamacas ylo chinchonos. Esfas viviendas serán entrqadas a /as wnunidades Wayuü de ta
zona pr parte de la empresa CERREJON LIMITED a través de la qntntisfa VA/VFER & CIA

En el ¡emnido se llego al fugar donde se mnsfruye la wvienda a entegar alseñor /ú.ffiEDO
EPIEYU, la anl se ubica aproximadamente en las mordenadas (X 1227305 - Y 1847715). La
siguiente figun ilustn elsilio donde se adehnta elprcyeda arnpleto de viviendas:

"Tenitaio donde .,"i
,or se adelantan fay&ü

. ,, ', 
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FiWn. lfristmion del sitio donde se adehnta h construccion de /as vrv¡bndas pr pafte de la empresa VANFER & CtA

Durcnte /a usÍa, la lngenien Gina Ruiz, señaló que esfas viviendas ñnnn dúidamente anertadas mn b
mmunidad indígena, qut'enes inclusive hicieron prryuesfas y remmendaeiones a bs diseños. Cada vivienda
nn:;tará de un baño, gue descargaÉ las aguas residuahs domésú'cas a una Wza sépbca Por etb, se soÍ'aTa
el debido permiso de vertimientos.

Las sguienfe s fotografras ilustnn el rnodelo de las viviendas y e/ esfado avan@ de las mnsfruoabnes.'

Fotognfía {. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños

tra. 7 llo 12 - 25
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vivienda.

2.

de h pafte posterior de hs vivbndas.

Iguaknente se purdo obsruar que el teneno donde se adelantan los üabaJbg es romso
arcilloso an aporte de nabrial nlcáreos, produdo de su e¡anía a la fnnja mañlima. La
vegetadón es monte eqprhoso y natoml semidesíñin, prryia & esfa zona delpaís.

Se pudo úseruar qw en la zona rc hay aeryo de agua mniente @r@no. Si eisfe el nar
Caribe a unos metns del pnto donde se ubian las casag pero esÍa poza no rqresenta un
prúlema o impdo o rieqo ambbntalpan e*e arerpo de agua, gncias al mateial prqio de
la zona y qre no hay fonrnción de phya en ese sedor. No se onoe pan esta porción del
tenitorio un 'plan de otünamiento del rcwrso hídriw, el wal se enanentn influenciado por
aüvidades portuarias det Cenejon.

Cottto fiabajo de esqibño, se analüzó h sguienfe informacion:

Nombre e identifraeión de la percona nafunlo jutídia a quien se b otorya.

vA iFER &CIA NtT. 802.015.5$-2

Nombre y loaliación &l predio, WWdo, obn o adividad, gue se funefrciará nn el permiso

de vertimbntos.

Et prcdio se enwenta en la amunidad PIOULEMT pertenee a la señon /úFREDO
EPIEYU.

Descrpción, nombrc y thiacion geoneferenciada de los fugares en donde se hará el
veftimiento.

El permiso de verlimbnto se anal[za pan el funcbmmiento de un MFa donreilico de una

vivienda a *r owpda por irf,ígenas de fa etnia vmyu. Es{e slema de baño mnsfa de una

fasa sanfan'a (irndoro), un hvabo intemo y una rega&n, $uatnente se aneda un silema
pan tnnqwtar aguas desde b acina y desde un peryeño bvúero ubiado a un ostado del
baño.
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lmagen 1. Descripción detallada delsistema de bvdoy baño, atiguatde h poza sefiica
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Fuente de ahstecimientode agua indinndola wenc¿ hidrográfra a la walpertenecv.

El agua a uliliar porel s'sfema será suminisfnda via ar¡otanques, dú¡do a q)e en esta zona
no exisfe srsfema de aatedudo en rcdes. Los anotanqles seÉn tnídos desde b 6¡ber;ra
nunicipalde Uibia.

Candeñstias de las aüvidades q)e genenn elvertimiento.

Las adividades que genenrían el vertimiento son netarnente doméúicag fales como e!uso
normal del snitario, lavado de manos, lavado de rqa y adividades prqias de acina y
limpieza depbfos.

6 Resumen de /as oons'de raciones de oñen ambiental qte han sido fenl'das en wenb para el
oto ry amie nto d el pe rmi so ambie nta l.

Las adividades domésúcas popias a las que se su.¡'etan hs aguas que s lletan a b pza
séptica no revieften peligro pan eleosisfema en el wal se uüan. Esta parte del tenitorio
necesifa de sisfemas de maneio de excretas, unstrurtos de ta mejor manen técnia y We no
generen deterioro al entomo. No ret¿sfe petigrosidad la antaminación de un awífero Ércano
nitampoa la interuención diredo de otro eosisfema de interés.

Norma de ve¡limienta que se debe wmpliry nndicionestécnicasde la desmrga.

El usuario deberá wnplir oon todas h aüvidades neesanbs p arc que ayuden a conseruar las
mndiciones ambientales delá¡ea de influencia delproyedo, no se debe permitir et veñimiento
de aguas I'lo Domésticas ni la utilización de b pza súplica pan adividades no descnTas en la
solicitttd. Ígualmente se debrán realizar fodas /as adir¡dades qte impidan el deteriorc del
sisfema y la neesidad de efecfuar ac:tividades qte anlbven a sr mantenimiento y
funcionamiento óptirno. QaQuier mntaminación o rieqo de daño genemdo por e! indebido
funcionamiento de este sisfem4 deberá ser resulfo por el usuario, io pena de /as sanaones
legabs propias del caso.

Término porel walse otorga elpermiso de veftimienta y condicior¡es para su rcnovación.

Debido a las araderístias propias delcaso, y a ta vida útitde un e#rudun qmo Ia detaltada,
se remtnienda otorgar permiso de veñimhntos por un término de diez fle años, a b mpresa
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VA/VFER & Cl\ pan el maneio de hs aguas prcvenientes de la vivieda de propiedad de la

señora I/-,FREDO EPIEYU

9. Relación de las oDras qte debn mnsfrul'rse por el permisionario pan eltntamiento del

vertimiento, aprobación del siúema de tntamiento y elplazo parc h oonstrucciín y entrada en

opera ción del sisfema de tntamiento.

El ustario deberá construir una poza sé'plicn de aweño a las eqpeollcaciones entegadas en

los diseños aportados en la solicitud, esta poza sépfioa deberá wnplir exclusivamente para el

tmtamiento de aguas rcsiduales doméstias. La lmagen 2 ilustn el diseno Erobado. El

slsfema deberá entrar en opnción en un plazo no superior a seis meseg de b nntario
deberá evafuarse nwvarnente hs andiciones ambientales del tenena y del entomo del
propdo

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.

{3'É -fA/ 
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Se rcnmienda entregarpermiso de veñimientos de aguas rcs¡duafes doméstins provenientes

de b vivienda det señor A:FREDO EPIEYU, ubiada en bs mordenadas {X 1227305 - Y

1847715).

Rfas aguas serán tratadas bap /as especifraciones féadcas de una poa séptia, la aal
deberá manejarce an losmejores esfándares de seguüad y mantenlniento.

El peticionario deberá reportar semestnlmente a CORPOGUNIRA informacion sobre el

esfado de la poza sqtir., efado de la estruúura, uso, y la alidad de agua que se fe
suminisfra a b misna.

Que en ruon y mérito de lo anteriormente expuesto, d Directa Generd de la Corpaación AutÓnoma Regional de La Gua¡ira

- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:

84.61.172, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto consfucción de Wiendas en sector & Media Luna en

las coordenadas X 1227305 -Y ft4n 15 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo estaHecido en

la parte motiva dd presente acto adminisfatÍvo.
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Otorgar d señor ALFREDO EPIEYU identificado con la cédula de ciudadania número



denho dd prrmel. fimesbe dd último año de vigencia dd permiso.

ART|CULO'I'ERCERO: B señor ALFREDO EPIEYU debe da esficto cumpimfoento a todas las medrdas
estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enfe en vigencia, e igudmente a
aqudlas que surjan & las vlsitas de seguimiento ambientd por pate de la Autorilad nmO'enU competenÉ, de igual"forma debe
dar cumpimir;nto a las siguientes condiciones.

B usuario deberá conshuir una poza sépüca de acuerdo a las especificaciones entregadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza sáptica deberá 

'cumplir 
exclusivaminte para el

tratamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado. E sistema
deberá enhar en opeación en un pazo no superior a seis meses, de lo conhai¡o oenerá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépfica, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de segundad y mantenimiento.

El peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza sépfica, estado de la esfuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.
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ARTICULO ÍiEGUNDO:
años, contados a partir de la ejecutoria de esta resolución.

PARAGRAFO UNICO:

ART|CULO CUARTO:

muestreos periódicos de las aguas residuales para vertficar d cumpimiento de las normas establecidas en esta matena.

ARr|CULO QUINTO: El señor ALFREDO EPIEYU será responsaile civilmente ante la Nación y/o terceros, por
la contaminación de los recursos naturdes ylo daños que puedan ocasionar sus acilvidades, sobre U suáo y cuerps de
aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO SEXTO:
supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Administrativo que ampare d
presente concepto, cudquier confravención de las mismas, podrá ser causal para que se aSi
hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada

ARTlcuLo sEPTlMo: La CoRPoRACtót¡ nuró¡¡oMA REGIoNAL DE LA cUAJIRA "coRpoGUAJtRA",
redzxáde rnanera periÓdica visitas de seguimiento y conhd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad
ambientd, en caso de enconhar incumflimiento de las medidas sustentadas en la iñformación enhEada, podrá imponer las
medidas jurÍdica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las móO¡Oas reshictivas
necesarias ocasionadas por el ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

1.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de
conveniente e costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: B incumflimiento de las oHigaciones estauecidas en esta providencia y d
desconocimiento de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en lá normafuidad ambiental vigente, constituye causal de
revocatona de,l mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de laidisposicioneslegales en la
materia.

ARTICULO DECIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta
ALFREDO EFIEYU o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIiIO
PRIMERO:
o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderadó.
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Siohacha - Colom$¡.

B Permiso objeto de este Acto Adminisfativo se establece por d término de Diez {10)

La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

CORPOGUAJIRA poüá a través dd Laboratorio Ambientd de la enfidad, redizar

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA".

iquen las sancinnes a que

inspección ocular cuando lo esüme

Corporación, notificar d señor

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, notificar persondmente



ARflCULO DECtitO
SEGUNDO:
páginaWEB o en d Bdetín Oficialde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 defr11.

ARTICULO DECITIO

CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Corpoguoiira
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R¡otracüa - Golombl¡.
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B encabezamiento y parte resduliva de la presente providencia, deberá puUicarse en la

Confa la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


